
Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO

ACUERDO OE CO CEJON. Óa5 .2026. DCC

Cero Colorado, 21 de mayo óe12026.

EL ALCALDE DE LA iIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANfO:

El Concejo de ta Municipat¡dad Oistrital d€ Cero Colorado, en Sesión ordinalia N'009-2026-M0CC de f€cha'19 de

mayo det 2026 traló Ía moción de in¡ependización e inscripc¡ón de apon€s a favor de la Municipalidad Distrital de Cero Colorado

CONSIOERAilDO:

Oue, ta Municipatidad, conforme a lo establec¡do en el articulo 194'de la Constitución Polltica del Estado, concordanle

con tos art¡cutos ty delT¡tulo PGliminarde la Ley Orgánica de ¡runicipalidades, Ley N'27972, es elgobierno promotor deldesarollo

local, con peÉon¿r¡a juridica de derecho público y con plena capac¡dad para el cumplimignto de sus f¡nes, que goza de autonomia

polil¡ca, económica y administrat¡va en los asuntoo d€ su competenc¡a.

eue, et numsrat 1 del artlculo 56' de la Lsy Orgánica de Municipalidades, L€y N' 27972, dispone que son bien€s de las

municipalidades, los bienes inmuebles y muebles d6 uso público destinados a servicios públicos local€s

Que, el num€ral 6 d€l arliculo 56'de la L€y orgánica de ¡¡unicipalidadas, Ley N' 27972, señala que son bienes d€ las

los aoortes Drovenientes de las habililacion€s urbanas,

í-9
Que, et articulo 58'de la L€y Orgán¡ca de Municipalidades, Ley N'27972, €statuye que, los b¡enes inmuebles de las

municipalidades a que se referg el presenle capilulo, s€ inscriben en los R€gistros Públicos, a p€tición del alcalde y por el méÍto d€l

acuerdo de concejo corespond¡ente.

Oue, el numeral3.3 del articulo 3" del Reglamento de la Ley Generaldel Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprobado

con Decreto Supremo N" 008-2021-VIVIENDA, nonna que los aport€s reglam8ntarios constiluyen bienes sstatales deslinados al

ssrvicio público, asimismotiene €lcaráclsrd€ inali€nables, imprescriptibles e insmbargables. Sobr€ ellos, elEstado ejerc€ su pot€stad

admin¡straliva, reglamenlaria y de lutela confoíne a ley.

Qu€, el numeral 16.12 d€l arllculo 16 del Reglam€nto de Licencias de Habitac¡ón UÉana y Licencias de Edifcación,

aprobado con Decreto Supremo N'029-2019-VIVIENDA, pauta que las entidades receptoras de los aportes obligatodos y gratuitos

o, de la red8nción en d¡nem establecen, r€6peclivamente, los procedimientos para la transfarencia y recepc¡ón de las ár8as de aportes

o, el mbro de la redención cor€spondionte; €n su d€fecto, bastara qus sl administado pr€sente copia de la licencis d€ habilitación

uóana, aslcomo d€lplano do Íazado y lotización aprobado, para acreditar el cumplimiento de la obligación

eue, et articuto 65' del Reglamento de Inscripciones del RogisÍo de Pred¡os de la SUNARP, aprobado con Resolución

dsl Sup€rintendente Nac¡onaldo los R€gistros Públ¡ms N" 097103-SUNARPSN, establec€ que tratándos€ de bi€nss del Eslado o

de entidades con facultad de saneamiento, y salvo dispos¡ción distinta, la ¡ndepsnd¡zación podrá realizarse €n mérito a documonto

otorgado por elfunc¡onario autorizado acompañado d€l plano de ind€pendización suscrito por profes¡ona¡ @mpetenle 8n el que d€be

precisarse el ársa, l¡nd€ms y medidas perimétricas de cada lno de los predios resultantes y del área reman€nt€ en su c&so. En tales

supuestos no se requ€rirá cedncación notarial.

Oue, con Resolución Directoral N" 347¡7CPA-L"L-4, de f€cha 29 d€ mayo ds 1987, expédida por el Concejo Prov¡ncial

de Arequ¡pa, se aprueba la hab¡litación uóana d€ la Asociac¡ón Parque Industrial Porvsnh Arequipa (APIPA), sector lX, disÍito de

Cero C;lorado, provinc¡a de Arequipa, depanamento de Ar€quipa, teniendo como áreas de spolte'Parque 3'con u0 área de 5,801.25

m2, inscrito en 18 parlda 01170417 del R€gistro de Predios de la Ofic¡na Registlal de Ar€quipa.

eue, m€diante infome N' 505-2025-UFGOPI]\4DCC, de fecha 29 de mayo del 2025 el Responsable de la Un¡dad

Fomuladora señala que el pres¡dente de la Asociación Parque lndustrial Porvenir Arequipa sector lX-A solicito apoyo pals el

meioramiento delcomplejo deport¡vo de la Asociación que preside, el cual no cuenla con independizació¡, en tal sentido, requi€re se

v€rifque el saneamiento fisco legal del aporle'Parque 3".

Oue, con infome lécnico N' 0277-2O2tsTEVP-ICMB-SGPHU-GDUC-MDCC, de lecha 31 do diciembte del 2025, el

Técnico Espec¡alista en Verifcación de Predios de la Sub Gerencia de Planeamienlo y Hab¡litaciones Uóanas, manifiesta que, la

Asociación parque Industrial Porvenir Arequipa (APIPA) sector lX coÍesponde I una habitación urbana formalizada por la

Municipat¡dad Provincial de Ar€quipa med¡ante Resolución Directoral N' 347-CPA-LL-4 d8l 29 de mayo de 1987, por lo que no se

cuenta mn ¡nfomación técnica como memoria d€scliptiva y planos. 
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oue, con iniorme N' 063-2026-SGCP-GAF]VDCC de fecha 10 de febrero del 2026, la Sub Gerente de Confol Patrimonial,

expresa que debe solicilarse a la Superintendencia Nacional de los Rogistros Públ¡cos, la jndopendización del aporte 'Parque 3" con un

área de 5,801.25 m2, situada en la Asociación Parque Industrial Porvenir Arequipa (APIPA); inscrito en la partida 01170417 del Registro

de Predios de la Oficina Registral de Ar€quipa, por estar ubicado denlro de la circunscripción leritorial de Cerro Colorado, para lo que

corresponderá alconcejo municipal aprueb€ la referida solicitud.

Que, con infome legal N' 005-2026-EL-GAJ-|\¡DCC, de fecha 04 de Írayo del 2026, la Especialista Legal de la Gerencia de

Asesoria Jur¡dica €s deopinión que, siendo que el inmueble su b examine, es un bien dedominio público (aporte), destinado pala'palque",

ubicado en la jurisdicción del distrito de Cero Colorado, en el que se ejecutaran obras públicas para atender las necesidades de la
población del sector, compalible con el uso del pred¡o, tal como lo deternina la Unidad Fomuladora y la Sub Gerenc¡a de Control

Palrimonial, es, desde el punlo de vista legal, lacl¡ble la aprobación de una noína municipal que autoÍice la realización de las acciones

adminisfat¡vas conducentes asolicitar la independización delinmueble en comento, máxime siesle gob¡emo locales la enlidad benefciaria

del agorte en cueslión, mismo que selá destinado para la eiecución de obras en benefcio de la población.

Que, mediante proveído N' 175-2026-GAJ-MDCC, de fecha 04 de mayo del 2026, el Gerenle de Asesoria Juridica, otorga

conformidad a lo opinado en elinforrne legal N' 005-2026-EI-GAJ-|Vocc.

consecuencia, con conocimiento de los miembros del Concejo Mun¡c¡pal, luego del debate sobre el asunto maleria del

Sesión de Conceio ordinaria N' 009-2026-MDCC, por UI{ANIMIDAD, se em¡t€ el siguienle:

ACIJERDO:

ARTÍCULO pRtMERo: APROBAR la solicitud de independización e inscripción del apoñe reglamentar¡o identifcado como

"Parque 3", con un ároa de 5,801.25 m2, situado en la Asociación Parque lndustdal Porvenh Arequipa (APIPA), disfito de Cerro Colorado,

provincia de Arequipa, departamento de Arequipa; inscrito en la pariida 01170417 del Registro de Prcdios de la Oficina Registral de

Arequipa, a favorde la lVunicipalidad Disfitalde Cero Colorado; petición a fomulatse ante la Superintendencia Nacionalde los Regisltos

Públicos.

ARIICULO SEGUNDO:AUÍORIZAR alseñorAlcalde de la lVunicipalidad Distrital de Cerro Colorado, Econ. l¡anuel Endque

Vera paredas, para que pueda suscribir y/o delegaren funcionario(s) competente(s) las facultades generales y/o especiales para suscribh

ta documentación necesaria, asi como presentar el titulo a la Zona Registral Xll - Sed€ Arequipa (Oficina Regisfal de Arequipa), dando

cumplimiento al presente acuerdo de concejo.

ARTÍCULo TERCERO: ENCARGAR a ta Ofic¡na de Secretaria ceneral la notificac¡ón del presente y a la ol¡cina de

Tecnologias de la Información su publicación en el portalweb insltuc¡onal.

REGIsTRESE, coMUNiOUESE Y CÚÍiIPIASE.
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